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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 1907 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2006, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
específico de colaboración entre el Instituto de Salud Car-
los III y la Comunidad Autónoma de Andalucía a través 
de la Fundación Progreso y Salud en el programa de esta-
bilización de investigadores e intensificación de la activi-
dad investigadora en el Sistema Nacional de Salud.

Suscrito el 20 de diciembre de 2005, convenio específico de colabora-
ción entre el Instituto de Salud Carlos III y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía a través de la Fundación Progreso y Salud en el programa de 
estabilización de investigadores e intensificación de la actividad investi-
gadora en el sistema nacional de salud, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de enero de 2006.–El Secretario General de Sanidad, José 

Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio específico de colaboración entre el Instituto de Salud 
Carlos III y la Comunidad Autónoma de Andalucía a través de la 
Fundación Progreso y Salud en el programa de estabilización de 
investigadores e intensificación de la actividad investigadora en el 

Sistema Nacional de Salud

En Madrid, a 20 de diciembre de 2005.

INTERVIENEN

De una parte, Sr. D. Francisco Gracia Navarro, como Director del Ins-
tituto de Salud Carlos III, Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de 
Sanidad y Consumo, con CIF Q-2827017-E y sede en Madrid (C.P. 28029), 
calle Sinesio Delgado 6, quien actúa en su nombre y representación ejer-
ciendo las competencias atribuidas por el Real Decreto 1555/2004, de 25 
de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo y el Real Decreto 375/2001 por el que se 
aprueba el Estatuto del Instituto de Salud Carlos III, modificado por el 
Real Decreto 590/2005.

De otra parte, la Excma. Sra. D.ª María Jesús Montero Cuadrado,
Consejera de Salud de la Junta de Andalucía, en calidad de Presidenta de 
la Fundación Progreso y Salud, entidad del sector público andaluz, con 
CIF G-41.825.811 y sede en Sevilla (C.P. 41092), Avda. Américo Vespu-
cio, 5. Edif.2. 2.ª planta, inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalu-
cía con el número SE/580.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la firma de 
este Protocolo y, por este motivo,

EXPONEN

1. Que el Instituto de Salud Carlos III y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a través de la Fundación Progreso y Salud desean incrementar 
la relación de cooperación y coordinación de sus actuaciones dentro del 
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica (I+D+I) 2004-2007. El Plan Nacional establece entre los objetivos 
específicos de las acciones horizontales, un Programa Nacional de Poten-
ciación de Recursos Humanos en I+D+I, en el que se establece como uno 
de los objetivos el fomento de la contratación de personal y la dedicación 
a la investigación dentro del Sistema Nacional de Salud.

2. Que el Instituto de Salud Carlos III es el órgano de apoyo cientí-
fico-técnico al Ministerio de Sanidad y Consumo y los Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas y desarrolla las funciones señaladas en 
los artículos 112 y 113 de la Ley General de Sanidad, así como aquellas que 
hayan sido o le sean encomendadas. Como Organismo Público de Investi-
gación asume la planificación, fomento y coordinación de la investigación 
e innovación biomédica y sanitaria.

3. Que el Estatuto de Autonomía de Andalucía atribuye a la Comuni-
dad Autónoma la competencia exclusiva en Investigación y sus institucio-
nes, según se recoge en el Artículo 13, apartado 29, sin perjuicio de lo 

establecido en el número 15 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu-
ción. En este sentido la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
establece como actuaciones prioritarias en materia de salud el fomento 
de las actividades de investigación sanitaria como elemento fundamental 
de progreso y asigna a la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía la 
función de intervenir en la elaboración de los programas de investigación 
y de asignación de recursos públicos en materia de investigación de salud 
y de fomentar la investigación en relación a los problemas y necesidades 
de salud de la población de Andalucía.

4. Que por Resolución de 29 de julio de 2005 del Instituto de Salud 
Carlos III se ha establecido el Programa de Estabilización de Investigado-
res e Intensificación de la Actividad Investigadora en el Sistema Nacional 
de Salud, que tiene los siguientes objetivos:

a) Fomentar la incorporación estable de los investigadores de las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud contratados a través del Pro-
grama de Recursos Humanos y Difusión de la Investigación del Instituto 
de Salud Carlos III (contratos de Investigadores del Instituto de Salud 
Carlos III).

b) Incentivar la incorporación al Sistema Nacional de Salud de inves-
tigadores con alto potencial investigador en grupos emergentes y consoli-
dados.

c) Promover la intensificación de la actividad investigadora de los 
facultativos que realizan actividad asistencial, contribuyendo así a incre-
mentar el número y la calidad de los investigadores y de los grupos de 
investigación.

5. Que para la consecución de estos objetivos, el Programa se desa-
rrollará mediante la concesión de ayudas gestionadas por las Comunida-
des Autónomas a las Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de 
Salud mediante dos líneas de actuación complementarias: la línea de 
incorporación estable y la línea de intensificación.

6. Que el Plan Nacional de I+D+I 2004-2007 en su apartado 6.1 con-
templa que las acciones de cooperación y coordinación entre la Adminis-
tración General del Estado y las Comunidades Autónomas se basarán, 
entre otros principios, en el establecimiento de Convenios de carácter 
voluntario.

Y que, por todo lo dicho, las partes firmantes acuerdan las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Concretar la actuación del Instituto 
de Salud Carlos III y la Fundación Progreso y Salud de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en el Programa de Estabilización de Investigado-
res e Intensificación de la Actividad Investigadora en el Sistema Nacional 
de Salud. De acuerdo con el apartado noveno de la Resolución de 29 de 
julio de 2005 del Instituto de Salud Carlos III, este Convenio Específico 
con la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006, deberá esta-
blecer unos requisitos mínimos en relación con la cuantía, evaluación, 
seguimiento, justificación y destino de los fondos.

Segunda. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía anual disponible para el desarrollo del Programa de 
Estabilización de Investigadores e Intensificación de la Actividad Investi-
gadora en el Sistema de Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
con cargo a la aplicación presupuestaria 26.203.465A.483 del Presupuesto 
de Gastos del Instituto de Salud Carlos III es de 260.000 euros, que se 
transferirá a la cuenta 0182 5566 79 0011503217 correspondiente a la enti-
dad bancaria BBVA en su agencia 5566 sita en C/ Rioja, en el municipio de 
Sevilla de la que es titular la contraparte.

2. La cuantía anual máxima que aportará la Fundación Progreso y 
Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo del 
Programa, es de 80.000 euros, que se imputará al Presupuesto corriente 
del ejercicio.

3. Línea de incorporación estable:

a) La cuantía anual de las ayudas que pueden concederse para la 
línea de incorporación estable por parte del Instituto de Salud Carlos III 
será de 80.000 euros.

b) La cuantía anual de las ayudas que pueden concederse para la 
línea de incorporación estable por parte de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a través de la Fundación Progreso y Salud será de 80.000 
euros.

c) Cada incorporación estable, tendrá unas retribuciones no inferio-
res a 40.000 euros brutos anuales, incluyendo en ésta cuantía las cuotas 
patronales de la Seguridad Social.

d) El Instituto de Salud Carlos III aportará por cada contrato estable 
una ayuda equivalente al 50% del coste del contrato en el primer año, 40% 
el segundo, 30% el tercero, 20% en el cuarto y 10% en el quinto.

e) De acuerdo con el punto anterior, el Instituto de Salud Carlos III 
aportará 80.000 euros correspondientes a las ayudas equivalentes al 50% 
de los 4 contratos estables que figuran en la cláusula Tercera.



BOE núm. 31 Lunes 6 febrero 2006 4597

4. Línea de Intensificación:

a) La cuantía anual de las ayudas que pueden concederse para la 
línea de intensificación de la investigación por parte del Instituto de 
Salud Carlos III será de 180.000 euros.

b) Las aportaciones económicas que se efectúen por parte del Ins-
tituto de Salud Carlos III se destinarán a la contratación y retribuciones 
del personal que asuma la labor asistencial correspondiente a los pro-
fesionales que se concentren en la investigación.

c) Se establece una aportación de 30.000 euros para el personal 
facultativo y de 15.000 euros para el personal de enfermería por cada 
investigador que tenga dedicación intensiva, lo que corresponde a una 
liberación del 50% de su tiempo asistencial.

d) De acuerdo con el punto anterior c) el Instituto de Salud Car-
los III aportará 180.000 euros correspondientes a 6 facultativos con 
dedicación intensiva a la investigación.

e) La Comunidad Autónoma de Andalucía aportará el uso de sus 
infraestructuras científicas y de gestión para la mejor consecución de 
los fines científicos del investigador con dedicación intensiva.

Tercera. Ámbitos de investigación prioritarios.–Los ámbitos de 
investigación prioritarios, de acuerdo con el Plan Nacional de I+D+I 
vigente y los objetivos de política científica de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía serán:

1. Línea de incorporación estable:

a) Enfermedades crónicas (Enf. Inflamatorias) en el Hospital 
Puerta del Mar de Cádiz.

b) Enfermedades crónicas (Enf. Inflamatorias) en el Hospital 
Reina Sofía.

c) Investigación en Cáncer en el Hospital Virgen del Rocío.
d) Enfermedades infecciosas en el Hospital Virgen del Rocío.

2. Línea de intensificación:

a) Enfermedades Cardiovasculares en el Hospital Reina Sofía 
(Córdoba).

b) Investigación en Servicios de Salud en el Centro de Salud El 
Palo.

c) Enfermedades del aparato digestivo en el Hospital de Valme.
d) Enfermedades Neurológicas en el Hospital Virgen del Rocío.
e) Investigación en Cáncer en el Hospital Costa del Sol.
f) Investigación en enfermedades alérgicas en el Hospital Carlos 

Haya.

Cuarta. Procedimiento de evaluación y selección.

1. Línea de estabilización:

a) Los candidatos elegibles deberán ser doctores y haber finali-
zado el programa de 6 años de investigador contratado del ISCIII en 
una Institución Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

b) La Fundación Progreso y Salud de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía propondrá al ISCIII la candidatura del investigador, especifi-
cando la línea de investigación y la Institución Sanitaria donde va a 
realizar su trabajo.

c) La evaluación se realizará por parte de la Comisión Técnica de 
Evaluación de Recursos Humanos de la Subdirección General de Eva-
luación y Fomento de la Investigación del Instituto de Salud Carlos III 
de acuerdo a los requisitos de excelencia en su trayectoria científica.

d) Los candidatos seleccionados deberán ser contratados de 
manera indefinida por parte de la Fundación Progreso y Salud o por 
cualquier otra entidad gestora de la Investigación vinculadas a los cen-
tros del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

e) Una vez contratados, el ISCIII procederá a cofinanciar su con-
trato según lo especificado en la Cláusula Segunda apartado 3 del pre-
sente convenio.

2. Línea de Intensificación:

a) Los candidatos elegibles deberán ser personal asistencial con 
trayectoria científica acreditada.

b) En el caso del personal facultativo deberán poseer el título de 
doctor; en todo caso deberán ser investigadores principales de proyec-
tos de investigación activos financiados por el Plan Nacional de I+D+I, 
y poseer producción científica en biomedicina acreditada.

c) La Fundación Progreso y Salud de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía propondrá al ISCIII la candidatura del investigador, especifi-
cando la línea de investigación y la Institución Sanitaria donde va a 
realizar su trabajo.

d) La evaluación se realizará por parte de la Comisión Técnica de 
Evaluación de Recursos Humanos de la Subdirección General de Eva-
luación y Fomento de la Investigación del Instituto de Salud Carlos III 
de acuerdo a los requisitos de excelencia en su trayectoria científica.

e) Los candidatos seleccionados dedicarán el 50% de su horario a 
la investigación. Su actividad asistencial será cubierta por un profesio-
nal contratado según lo especificado en la cláusula segunda apartado 
4b del presente Convenio.

Quinta. Comisión de seguimiento y evaluación del Programa.

1. La composición de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Programa contemplada en el apartado decimotercero de la Resolución 
de 29 de julio de 2005 del Instituto de Salud Carlos III será la 
siguiente:

En representación del Instituto de Salud Carlos III:

El Director General del Instituto de Salud Carlos III, que ostentará la 
presidencia.

El Subdirector General de Fomento y Evaluación de la Investiga-
ción.

El Subdirector General de Investigación Cooperativa.

En representación de la Fundación Progreso y Salud de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía:

El Director General de Calidad, Investigación y Gestión del Conoci-
miento de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía que ostentará 
la vicepresidencia.

El Director Gerente de la Fundación Progreso y Salud.
El Jefe del Servicio de Desarrollo Profesional e Investigación de la 

Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

2. La representación podrá ser objeto de delegación y cuando se 
ostente en virtud del cargo que se ocupe de la oportuna sustitución.

Sexta. Seguimiento y justificación económica de las ayudas con-
cedidas.

1. La Comisión de Seguimiento y Evaluación cuya composición se 
establece en la cláusula quinta de este convenio será la encargada de 
velar por su cumplimiento y desarrollo conforme a las funciones que se 
le confieren en el apartado decimotercero de la Resolución de 29 de 
julio de 2005 del Instituto de Salud Carlos III.

2. El Instituto de Salud Carlos III efectuará la transferencia de 
260.000 euros a la Fundación Progreso y Salud de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, a partir de la firma de este convenio.

3. La Fundación Progreso y Salud de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía presentará al Instituto de Salud Carlos III, antes del 31 de 
marzo del ejercicio presupuestario inmediatamente posterior, una cer-
tificación conforme la transferencia ha sido integrada en su propio 
presupuesto y destinada a la financiación de los objetivos del Pro-
grama, detallados en la cláusula segunda apartado A) de este conve-
nio.

4. La Fundación Progreso y Salud de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía deberá comprobar las justificaciones que correspondan a las 
Instituciones beneficiarias de las ayudas del Programa, y cuando pro-
ceda ponerlas a disposición del Instituto de Salud Carlos III, y de los 
respectivos órganos de fiscalización y control de cuentas, según lo 
establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria.

Séptima. Destino de los fondos.

1. Los fondos de 80.000 euros destinados a la línea de incorpora-
ción de investigadores se destinarán a la contratación estable de D. 
Antonio Campos Caro, D.ª Julia Carracedo Añón, D.ª Carmen Saez 
Torres y D. Alejandro Vallejo Tiller, investigadores pertenecientes a las 
siguientes instituciones del Sistema Nacional de Salud y a las siguientes 
áreas temáticas:

Institución: Hospital Puerta del Mar. Área temática: Enfermedades 
crónicas (Enf. Inflamatorias).

Institución: Hospital Reina Sofía. Área temática: Enfermedades cró-
nicas (Enf. Inflamatorias).

Institución: Hospital Virgen del Rocío. Área temática: Investigación 
en Cáncer.

Institución: Hospital Virgen del Rocío. Área temática: Enfermedades 
infecciosas.

2. Los fondos de 180.000 euros, destinados a la línea de intensifica-
ción de la investigación se destinarán a la contratación del personal 
necesario para cubrir el 50% de la dedicación horaria de la labor asis-
tencial de 6 investigadores del Sistema Nacional de Salud (D. Juan 
Mariano Rodríguez Portillo, del Hospital Reina Sofía de Córdoba, D. 
Juan Ángel Bellón Saameño del Centro de Salud El Palo de Málaga, D. 
Manuel Romero Gómez del Hospital de Valme de Sevilla, D. Santiago 
Ramón Leal Noval del Hospital Virgen del Rocío de Sevilla, D. Maxi-
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mino Redondo Bautista del Hospital Costa del Sol de Marbella y D. 
Miguel Blanca Gómez del Hospital Carlos Haya de Málaga).

Octava. Titularidad de los estudios.

1. Las publicaciones que se deriven del desarrollo de éste convenio 
deben explicitar el origen de la financiación. La utilización y difusión de 
otros resultados de la investigación diferentes a las publicaciones cientí-
ficas se hará de común acuerdo entre las partes.

2. En el caso de producirse resultados de investigación susceptibles 
de generar derechos de propiedad industrial y/o intelectual, su titulari-
dad, gestión y explotación se regularán mediante convenio al efecto.

Novena. Vigencia del convenio.–El presente convenio extenderá su 
vigencia desde el 1 de enero de 2006 hasta el 30 de diciembre de 2006.

Décima. Jurisdicción.–El presente Convenio se regulará por mutuo 
acuerdo entre las partes. Las dudas y controversias que surjan con motivo 
de la interpretación y aplicación del mismo que no puedan ser resueltas 
de forma amigable, se resolverán de conformidad con las normas recono-
cidas por el Derecho y ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Undécima. Naturaleza Jurídica.–De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos de la Administra-
ción del Estado, este Convenio queda excluido del ámbito de aplicación 
de la citada Ley, rigiéndose por lo estipulado entre las partes.

Duodécima. Causas de extinción.–Será motivo de extinción del 
presente Convenio, además de la expiración del plazo de vigencia, el 
incumplimiento de los acuerdos pactados y/o la denuncia unilateral por 
cualquiera de las partes con un preaviso de quince días.

Las partes se comprometen a cumplir y seguir este Convenio según el 
espíritu que lo ha hecho posible y, en prueba de conformidad, lo firman 
por triplicado y a un solo efecto, en la ciudad y fecha expresadas.–Fir-
mado: El Director del Instituto de Salud Carlos III, Francisco Gracia 
Navarro.–La Consejera de Salud de la Junta de Andalucía y Presidenta de 
la Fundación Progreso y Salud, M.ª Jesús Montero Cuadrado. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 1908 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2006, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto 
de «Obras de modernización de la zona regable del bajo 
Guadalquivir, balsa para la regulación del canal entre el 
P.K. 40+340 y el P.K. 148+000, “Balsa de El Toruño”, 
término municipal de Utrera (Sevilla)», promovido por 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, esta-
blece en el artículo 1.2, que los proyectos públicos o privados, consisten-
tes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra activi-
dad comprendidas en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo 
deberán someterse a evaluación de impacto ambiental en forma prevista 
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada 
caso.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en el 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales y el Real Decre-
to 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Secreta-
ría General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático la formulación de las resoluciones sobre la evaluación de 
impacto ambiental de proyectos de competencia de la Administración 
General del Estado, reguladas por la legislación vigente.

El «Proyecto de las obras de modernización de la Zona Regable
del Bajo Guadalquivir. Balsas para la regulación del canal entre en
P.K. 40+340 y el P.K. 148+000. Balsa de El Toruño. TT.MM. Utrera (Sevi-
lla)» se encuentra comprendido en el apartado g) del grupo 8 del Anexo II 
de la Ley 6/2001, de 8 de mayo.

De acuerdo con el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo, la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir remitió, con fecha 3 de marzo
de 2005, a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la 
documentación relativa al proyecto, al objeto de determinar la necesidad 

de su sometimiento a procedimiento de evaluación de impacto am-
biental.

Este proyecto forma parte de un conjunto de actuaciones que confor-
man el denominado «Proyecto de las obras de modernización de la zona 
regable de bajo Guadalquivir. Balsas para la regulación del canal»,
que contempla la construcción de nueve balsas situadas a lo largo de
unos 40 km. del canal.

El agua que llenará la balsa proviene del Canal del Bajo Guadalquivir, 
que se alimenta en su cabecera de las aguas del embalse de Peñaflor.

El mismo, tiene como objeto garantizar la estabilidad y cuantía de los 
suministros a los sectores de riego mediante la disposición de volúmenes 
de reserva en lugares estratégicos, permitiendo riegos de socorro en 
momentos singulares de corte del servicio

La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, con fecha 6 
de julio de 2005, ha solicitado informe a los siguientes organismos e ins-
tituciones:

Dirección General para la Biodiversidad.
Subdelegación de Gobierno de Sevilla.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de la Conseje-

ría de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.
Diputación Provincial de Sevilla.
Ayuntamiento de Utrera (Sevilla).
Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología del Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas.
S.E.O.
Ecologistas en Acción
A.D.E.N.A.

Entre las contestaciones recibidas destacan las siguientes:

El Área de Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Sevilla 
indica que el proyecto no afecta a bienes de propiedad o gestionados por 
la Diputación Provincial de Sevilla.

WWF/Adena sugiere la evaluación conjunta de los proyectos que se 
encuentran en el área geográfica de similares características.

La Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía informa que el proyecto de la Balsa de 
«El Toruño» no afecta a ninguna zona ambientalmente sensible, ni a nin-
gún espacio natural protegido o a sus zonas de influencia, ubicándose en 
terrenos de uso agrícola. Sin embargo, se destaca la afección a la Cañada 
Real del Prado del Gallego y la Vereda Trocha del Pinganillo, siendo de 
aplicación la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y el Decre-
to 155/1988, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se deberá obtener 
previa a la concesión de licencia, autorización de uso de dicha Vía Pecua-
ria para su ocupación o accesos, por parte de la Sección de Patrimonio y 
Vías Pecuarias de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y con-
siderando las respuestas recibidas, se procede a revisar los criterios del 
Anexo III de la Ley 6/2001, para determinar la necesidad o no de someti-
miento al trámite de evaluación de impacto ambiental.

1. Características del proyecto. Se proyecta la construcción de una 
balsa con una capacidad de embalse de 3.921.627 m3, siendo el volumen 
útil de 3.779.832 m3. La balsa consta de un dique perimetral formado por 
un cuerpo principal de arcillas limosas y un talud interior de gravas pro-
tegido del oleaje por un recubrimiento de grava-cemento de 50 cm de 
espesor. La coronación del dique se encuentra a la cota de 32,00 m.s.n.m. 
y la cota de la solera es de 20,25 m.s.n.m. La superficie total de terreno
ocupada por la balsa y sus instalaciones auxiliares es de 678.500 m2

(67,9 ha).
El embalse se va a llenar con los excedentes del canal durante los tres 

meses de invierno a caudal continuo, con el fin de poder hacer frente a 
las posibles demandas puntuales de la zona regable. Se plantea un sis-
tema reversible de conducciones, mediante doble tubería de 800 mm de 
diámetro, de las que se utilizará un solo conducto para llenado y los dos 
para el sentido de vaciado.

Para la ejecución de la balsa será necesaria la excavación
de 570.613,45 m3 de terreno de transito y tierra vegetal, y 1.129.147,45 m3 
de arcillas o margas. Parte de este material será utilizado en la construc-
ción del dique, el resto será transportado a vertedero.

Los residuos previstos son los específicos de este tipo de actuaciones, 
producidos en la fase de ejecución, así como los productos de excava-
ción no aprovechables. Ambos tipos serán transportados a vertedero.

2. Ubicación del proyecto. El citado proyecto no afecta a ninguna 
zona ambientalmente sensible, ni a espacio natural protegido o sus zonas 
de influencia, ubicándose en terreno de uso agrícola.

No afecta directamente a ninguna infraestructura de transporte, de 
conducción de energía o saneamiento, aunque sí a un camino agrícola.

Existe afección a la Cañada Real del Prado del Gallego y la Vereda Trocha 
del Pinganillo, debiendo obtenerse autorización de uso de dicha Vía Pecuaria 


